
Acta de la Sesión 368° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

En Santiago de Chile, a 06 de octubre de 2025, se realizó por videoconferencia la sesión N° 368 de la 
Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia de los siguientes 
integrantes: don Carlos Mladinic Alonso -quien preside-, don Milton Urrutia Salinas, don Manuel 
Farías Viguera y don Álvaro Rojas Marín. Participa, también, el abogado asesor don José Miguel 
Beytía Reyes.  

Siendo las 19:00 horas, se inicia la reunión. 

 

Esta sesión fue convocada con la siguiente tabla: 

1. Análisis del proceso de Agrupación de carreras y programas 
2. Próxima sesión 

 
 

1. Análisis del proceso de Agrupación de carreras y programas 

El Presidente expone a los presentes que en esta sesión continuarán revisando el proceso de 
agrupación de carreras que establecen las Bases Técnicas. De acuerdo a lo conversado en la última 
sesión, corresponde analizar la Segunda Etapa del proceso de agrupación y la determinación del 
preíndice PIA. 

Para estos efectos, otorga la palabra al comisionado Sr. Urrutia, quien recuerda a los comisionados 
que en la sesión anterior comenzaron a analizar el procedimiento de agrupación que establecen las 
Bases Técnicas. Para esos efectos, describieron las Areas y Subáreas de las categorías CINE-F 
UNESCO 2013 para la agrupación en base a su estructura curricular y luego revisaron 
detalladamente la Primera Etapa de Agrupación y la formación de macrogrupos.  

En la presente sesión, los comisionados continúan el análisis revisando la Segunda Etapa del 
proceso de agrupación. Para ello, el comisionado Sr. Urrutia explica que a los macrogrupos 
establecidos en la Primera Etapa en base a su estructura curricular, se aplican las restantes 
variables de agrupación no consideradas en esta etapa, tales como los años de acreditación, 
dimensiones de acreditación, tamaño, región extrema, jornada, doctorados, pertinencia territorial, 
etc. 

A partir de los valores que se asignen a cada variable, se construye el preíndice PIA para cada carrera 
o programa. 

Concluida la presentación del comisionado Sr. Urrutia, los comisionados intercambian opiniones 
sobre la conceptualización de cada variable de agrupación considerada en las Bases Técnicas, y 
acuerdan continuar con la revisión del procedimiento en las próximas sesiones, analizando la 
determinación del preíndice PIA y la aplicación de la transformación lineal para determinar el índice 
de agrupación. 

 
2. Próxima sesión 

Se acuerda que la próxima sesión se realizará el día viernes 10 de octubre a las 17:00 horas, 
mediante videoconferencia. 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 20:30 horas. 



 

El Presidente suscribe la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 
refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 


